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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial  a proferir  Sentencia de plano en 

el  presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

adelantado por Heidi Giovana Riveros Pérez contra Robin 

Andrés Cabrera Orozco, por haber l legado las partes a un 

acuerdo.  

II. ANTECEDENTES 

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

Los cónyuges contrajeron nupcias en la Notaría Novena del 

Cal i, el  día 04 de mayo del año 2007, registrado en la misma 

Notaría, bajo el  indicativo serial  N° 4203600. 

 

2. Actuación procesal  

 

Admitida la demanda se dispuso la notificación del 

demandado, quien contestó la demanda; s in embargo, las 

partes han l legado a un acuerdo sobre el  divorcio y las 

obl igaciones respecto de su hijo menor de edad en común.  

  

III.  CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran reunidos a cabal idad los presupuestos 

procesales: la Juez es competente, la demanda es idónea y las 

partes procesales tienen plena capacidad procesal y han 

ejercido su derecho. Tampoco se observan vicios ni 

irregularidades que nul iten lo actuado, por lo que se halla el 

sendero despejado para verter el  pronunciamiento de fondo.  

 

Conforme lo dispuesto en el  inciso 2º del numeral 2º del art. 388 

del C.G.P “El Juez dictará sentencia de plano si  las partes 

l legaren a un acuerdo, siempre que este se encuentre ajustado 

al derecho sustancial.”  

 

El  art. 154 del Código Civil , consagra: 

 

" Son causales de divorcio:  
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" 1. … (...).  9. El  consentimiento de ambos 

cónyuges manifestado ante juez 

competente y reconocido por éste 

mediante sentencia".  

 

En el  sub examine, están l lamadas a prosperar las pretensiones 

presentadas por la parte actora por cuanto se reúnen los 

presupuestos sustantivos, procesales y probatorios para dicho 

favorecimiento.  

 

Como se puede observar el  acuerdo celebrado entre las partes 

dentro del presente proceso, ha tenido l ugar según la 

oportunidad procesal señalada para el lo, son personas que 

gozan de capacidad dispositiva y facultad para la real ización 

del mismo acto procesal en el  que han expresado su voluntad 

de manera l ibre, consc iente y voluntaria.  

 

De otra parte, se establece que el acuerdo no constituye 

violación a las normas sustantivas ni adjetivas sobre la materia, 

en virtud de lo cual resul ta viable impartir le aprobación.  

 

En mérito de lo expuesto, el  juzgado 3 de famil ia de oral idad de 

Cal i, administrando jus ticia en nombre de la repúbl ica de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECRETAR el DIVORCIO del MATRIMONIO CIVIL 

celebrado entre HEIDI GIOVANA RIVEROS PÉREZ 

identif icada con cédula de ciudadanía N.º52.349.473, 

y ROBIN ANDRES  CABRERA  OROZCO , identif icado con 

la cédula de ciudadanía N.° 94.454.822 de Cal i – Val le 

del Cauca , por mutuo acuerdo. 

 

SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA  y en estado de LIQUIDACIÓN  la 

Sociedad Conyugal que se conformada 

precedentemente. 

 

TERCERO: DECLARAR la residencia separada de los cónyuges 

HEIDI GIOVANA RIVEROS PEREZ  y ROBIN ANDRES 

CABRERA OROZCO bien sea en este país o en el 

extranjero y cada uno respetara el  domicil io de otro ; 

igualmente la manutención de cada uno de los 

cónyuges, la suministraran de su propio pecul io, por 

lo que no existe, ni existi rá carga al imentaria en este 

sentido. 

 

CUARTO:   Respecto a la hi ja en común menor de edad SAORI SOFIA 

CABRERA RIVEROS ,  los padres acuerdan:  
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4.1.  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL: La menor de edad  

SAORI SOFIA CABRERA RIVEROS  quedara bajo la custodia y 

cuidado de la madre señora HEIDI GIOVANA RIVEROS 

PEREZ, como de hecho se ha venido ostentando.  

 

4.2.  CUOTA ALIMENTARIA : El  Padre Señor ROBIN ANDRES 

CABRERA OROZCO ,  contr ibuirá con el  sostenimiento de su 

hi ja SAORI SOFIA CABRERA RIVEROS con una cuota 

al imentaria de quinientos mil  pesos moneda corr iente 

(500.000.oo) mensual, cuota que será consignada en la 

cuenta de ahorros No. 0570019170057228 del Banco 

Davivienda a nombre de la madre señora HEIDI GIOVANA 

RIVEROS PEREZ . La cuota al imentaria tendrá un incremento 

anual de acuerdo al incremento del  Salario Mínimo para  

cada año.  

  

4.3.  EDUCACIÓN:  Los gastos ocasionados por matricula, 

úti les, uniformes serán cubiertos por ambos padres en 

partes iguales, asumiendo cada uno de el los el  50% de la 

total idad de estos rubros.  

 

4.4.  SALUD: La menor de edad continuara cubierto por el 

servicio de EPS como beneficiario de la madre, en la 

entidad por el la elegida.  Los gastos no POS serán 

cubiertos por ambos padres en partes iguales, 50% cada 

uno.  

 

4.5.  VESTUARIO:  El  padre aportará por este 

concepto cuatro mudas de ropa completas en el  año, las 

dos primeras en el mes de junio y  las dos últ imas en el mes 

de diciembre de cada año.  

 

4.6.  VISITAS:  El  padre tendrá comunicación diaria con su 

hi ja en horas de la noche, de 8:00 a 9:00 p.m., 

inicialmente en el número celular de la madre, mientras 

se entrega nuevo celular a su hi ja. Igualmente comparti rá 

con su hi ja SAORI SOFIA CABRERA RIVEROS  cada 15 días 

recogiéndolo el día domingo a las 8:00 a.m. y 

retornándola al  hogar el  mismo día en horas de la noche. 

Teniendo en cuenta la edad de SAORI SOFIA CABRERA 

RIVEROS ,  la pernoctada los f ines de semana y el  periodo 

de vacaciones escolares serán concertadas po r la 

adolescente y ambos padres.  

 

4.7.  RECREACIÓN:  Los gastos de recreación serán 

asumidos por cada uno de los padres en los momentos 

que compartan con su hi ja.   
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QUINTO:   REGISTRAR esta Sentencia en el Registro Civil  de 

Matrimonio de los excónyuges, en el Registro Civil  de 

Nacimiento y en el L ibro de Varios l  levado en la 

Registraduría Especial,  Auxil iar o Municipal que la 

Registraduría Nacional del Estado Civil  autorice para 

el lo. Líbrese por Secretaría el  oficio pert inente a la 

autoridad de registro.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 08 de junio de 2023  
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